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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Notificación de resolución de expedientes sancionadores sobre Protección de la Seguridad Ciudadana

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/99, de 13 de enero, se hace
pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad
competente, según los artículos 28 y 29 de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana, y la disposición adicional cuarta de la Ley 6/97, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado, a las personas o entidades que a continuación se relacionan ya que, habiéndose inten-
tado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día de la publicación del presente Boletín Oficial, ante el señor ministro del Interior.
Transcurrido  dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho a recurrir y, por tanto, firme esta resolución, recibirá una
notificación de la Delegación de Economía y Hacienda informándole de dónde y en qué plazo debe efectuar el pago.

Los correspondientes expedientes obran en la Sección de Derechos Ciudadanos y Seguridad Ciudadana de la
Delegación del Gobierno en Cantabria.

Santander, 3 de diciembre de 2007.–El delegado del Gobierno, P.D. el secretario general (BOC del 21 de agosto de 2007),
Jesús Congregado Loscertales.



07/16720
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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Notificación de propuesta de resolución de expediente sancionador

Para dar cumplimiento a los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/99, de 13 de enero, se cita y
emplaza a don Alberto Becerra Martínez, con DNI 72031507-S, de la localidad de Suances, para que comparezca en el
Negociado de Derechos Ciudadanos y Seguridad Ciudadana de esta Delegación del Gobierno en Cantabria en el plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente edicto, a fin de que le sea notificada la
propuesta de resolución del expediente sancionador que más abajo se indica, por haber resultado infructuosa la referida
notificación cursada directamente a interesado en el domicilio que se indica:

Expediente número: 390000215607.
Organismo denunciante: Jefatura Superior de Policía de Cantabria.
Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/92.

Santander, 3 de diciembre de 2007.–El secretario general, Miguel Mateo Soler.
07/16721

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Notificación de resolución de recurso en expediente sancionador

Para dar cumplimiento a los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/99, de 1 de enero, se cita y
emplaza al interesado en hoja aparte, para que comparezca en el Negociado de Derechos Ciudadanos y Seguridad
Ciudadana de esta Delegación del Gobierno en Cantabria en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación del presente edicto, a fin de que le sea notificada la resolución del recurso interpuesto por el interesado
del expediente sancionador que asimismo se indica, por haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente a interesado en el último domicilio conocido.

Santander, 3 de diciembre de 2007.–El delegado del Gobierno, PD el secretario general (BOC de 21 de agosto de 2007),
Miguel Mateo Soler.

07/16722

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Notificación de resolución por infracción administrativa
número S(PF) 31/07.

Se hace saber a don Pablo Fernández Hilguera, con
DNI número 72074122-R, cuyo último domicilio conocido
es calle Juan de la Cosa, número 11, 5º B, 39004
Santander (Cantabria), que en el procedimiento sanciona-

dor que se le sigue en esta Dependencia, de referencia
S(PF) 31/07, obra Resolución dictada con fecha 7 de
noviembre de 2007, cuya parte dispositiva el del siguiente
tenor literal:

“Primero. Sancionar a don Pablo Fernández Hilguera,
con multa de treinta euros (30,00 euros), como responsa-
ble de la infracción administrativa especificada en el apar-
tado tercero de los Fundamentos Jurídicos de esta
Resolución”.


